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ESCRITURA No. TBOR GO MAA YO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSIMUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DENROSS 

PRECIOUS METALS DUNROSSCOM SA rranomanr a 

CAPITAL — ABTORÍZADO: — USS/. 30,000.00 

DOLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA-—CAPITAL — SUSCRITO: — USD/, 

15,000.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA command 

En la ciudad Sombontonción. Proviteia del Guayas, República 

del Ecuador, el décimo sáplimo día del mes de Agosto del año 

dos má quince; ante reí Abogada MAGNI ENCALADA DUFFER. 

Notaría Cutitia del Cantón Samborendón, comporecen a) El 

sañor MICHAEL WAYNE CROW, ejeculivo, de estado civil 

soflero, de nacionalidad estudauidense, domiciliado en esta 

ciudad; y bj El señot DANILO EVElO GUERRERO 

GUADAMEUD, ejecutiva, de estado civit cosada con la señora 

María Gabriela Yaez Acau Villa, de nacionalidad 

ecuafañona, domiciliado an esta ciudad; Los comparecientes 

me maniieston que san mayores de edad, de nacionalidad 

estodounidense  y- ecuatoñanoa  tespectivomente, en 

consecuencia capaces pora alaligaré y contratar, a quienes 

de conocer «doy fa. Bien fnsimuidos en el obisto y resultados de 

ssto escritura público de CONSTITUCIÓN DE LA Coma ; 

COMERCIALIZADA DURROSS — PRECIOUS METAL 

DUNROSSCOM SA, O lO que proceden como eel 

Spresado y con Gripla y entera bem iaa.     
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ESTA FOJA PERTEWECE A LÁ ESCRITURA PÍBLICA DE COMSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
US A 

  

COMERCIABZADORA DUNROSS PRECIOUS METALS 

DUNROSSCOM S.A, como “la Compañía”. Artículo Segundo.- 

Domicilio. El doricilo pincipal de la-compañía es en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas. República del Ecuador. 

Por resolución de la junta general de accionistas podrá 

establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del 

pas o del extaajara, confanie a la Ley y a este estatuto. 

Artículo Tercero.- Objeto socíal.- La compañía se dedicará a a 

extracción y comercialización de minerales. La compañia, 

padrá actuar por3ho por interpuesta persona natural o jurídica, 

y celebrar actos, contratos, negacias, civiles y mercuniles, a 

rível nacional e intemacional pemitidos por la ley. Articulo 

Cuarto.- Buración.- E pieza de duración de la compañía es de 

cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de 

inscífición de esta éscñives: consiitufiva ent el Registro Mercantil 

sin embargo, fe junta generat de Gaccionisias, conxwacada 

explesamente, podrá aisolverla eri cualauier iernpo-o prorogar 

el piezo de duración, en la forma prevista en la Ley de 

Compañías y este estaiuta. —Arficulo Quínto.- Disolución y 

Iiguidacién.- La Junta General podrá acordar la disolución: 

anficipada de (á compañía antes de que venza el plazo 

señalado. en el orfículo cuario. Disuetta la Compañía, voluntaria 

o forzosamente. ef procedimiento de liquidación será el 

contemplado en ta Ley de ¡a materña, CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL SOCIAL Y ACCHONES ORDINARIAS Y ROMINATIVAS. 

Artículo Sexta.- Capital social» El caplial outorizada de 
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ESTA FOJÁ PERTEMECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LÁ COMPAÑIA 

  RUNROSSGOMS A 

1 balances que presenten los arinnisiradores; dl) Disponer gue se 

2 inicien las acciones pertinentes conta los adifninisiradores, sin 

3  peudio del ejercicio de este derecho por porte de los socios, 

4 de acuerdo a la ley e) nfemrestar obligataiamente las 

3 ciéusulas del Contalo Social, tuondo hubiere dude sobre su 

$ inteligencia: Y Designar al Presidente y al Gerente General, far 

7 sus remuneraciones y removelos per cuusas legales, 

8 procediendo ala designación ue sus tesmplazos, cuando tuere 

9  recestrño:g) Acordaria excitlón de los sociós de acuerdo con 

10  datey; hj Autorizar la constitución de-rmandatarios generales de 

11 ta Compañia 1] Autorizar al Presidente y/o Gerente General 

42 pora la realización ele contratos cuya cuantía no exceda de 

$3 Diez mt 3000060 dólares de los £stados Unidos de 

344  Norieaméfico (USD % 104000001, osí como de actos de 

15 disposición de hienas inmuebles de la Compañía; j) Las ciemás 

16 que na hubieren sido expresamente previstas a algún órgano 

17 de administración. —Arfículo Décimo.- Juntos dreinatias. Se 

18 reunirán al menos una vez al año en el dómicily principal de la 

19 Compañía, dentro de los tres primeros meses sguíantes a la 

20 finalización det respectivo ejercicio económico. En estas Juntas 

2T generó tratase al menos sobre lo guiente: a] Conocer el 

22 informe-anval del Presidente y/o Gerente General las cuentas y 

23 el estado de pérdidas y ganancias, el balarcs generci, y 

28 acordar la resolución corespondiente: bj Resolver sobre lo a 

25  disdiución de los neneficiós jaciates: e) Cualatier oro asunto Í ¡ 

28 consiente en ly corvecatoña, — Arlículo Décimo Primero? i 

27  Comoccaloias- La convocatoña a Junta General se aa 

     
  

28  medinte comunicoción esca diigida a cada accio!
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ESTA FOJA PERTENEGE Ak LA ESCRITURA PÚBLICA: e CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
    

  

DUÁROSICON AA e ma a 

+ que cossien como tales en el bro de Acciones y Accionistas. 

2 Para la vefiicación del quórum de instalación no se dejara 

3 raracurirmés de cucrente y cincemintos dela hora fllada en 

4 laconvocatoría. En lo Gemás se estará a la asuesto en lá Ley. 

E Arfícula Décimo Tercero» Representación. Los accionistas 

$ pueden hiacese tepresenter ante los Juntas Generales de 

7? Acclonisios, pararajeros; sus derechos y alibuciones, mediante 

8 corta o poder difigida al Presidente de la misma, Cada 

9  occionisia no puede hacerse repretentar sine por un solo 

109  mondafaío coda vez cucidquiera que sea su número de 

11 acciones. Asimismo, ef reondalaío no puede volar en 

12 representación de otra v Giras acciones de un mismo 

12  mandonte $n sentido disíinio, pero la persona due sea 

14  mendalaia de vañas acciones puede votar en sentido 

15 diferente en fepresentación de rada uno de sus mandantes. 

16 Artículo Décimo Cuarto. - De las actas.- Las deliberaciones de la 

17 junta General se osentarán en un acta, que fevará las finas 

18 del Presidente y del Secretario de la junta, En el aso de juntas. 

19 isiversales, éstas portán reuniise en-cuotauier porte del tenono 

20 nacional, pero deberán firaor ef acta todos los asistentes que 

21 necesariamente deben representar el cien por ciento (100%) 

22 del capitel social, bajo pena de nulidad. De cada justa se 

23 tomará un expediente con la copia del acta y de los demás 

24  gocursentos que justifiquen Que las convacatoras se hicieron 7 

26 ento toma prevsta en la Ley y los Estatulos; se ncoporaráN Í 

26 cdernás los demás documentos que hubieren side conocigbs sj 

-
 poría junta. Los actas $e elaborarán a través de un arena. 

a máguino. en holas debelamente folladas, que poqikr 
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£StA FOJA PERTENEOR £ LA ESCRITURA PUÉRICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
DUNROSSCOM SA + a   

organismo; bj Suscable conjentamente con él Gerente General 

los certificados de aportación: y ej Suscñbir sl nombramiento 

del Gerente General Arfícula Décimo Noveno.- Del Gerente 

General- É Gerente General será elegido por la Junta General 

pora un período de cinco años, jendrá la representación legal 

judicial Y extrajudicial de ta Compañía de forma inaividual. 

Podrá serreelegide indefinidamente, Para ser Gerente General 

no $6 requiere ser accionista de la Compañía. Este 

administrador no podrá ejercer niigún otro cargo que de 

acuerdo con la ley y a ido de la Anta General sea 

incompañisle conos osfividades de la compañía. 8 Gerente 

General tendrá los más omplos poderes de administración y 

manajo- de los negociós sociofes con sujeción. di ja Ley los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

General, En cuanta a sus derechos, aflsuciones, obligaciones y 

responsabliiades se estará «a lo dispuesto por la Ley de 

Compoñiaa y este contate secial. Sen atribuciones especiales 

def Gerente General: 

€) Realizar fados los Gctos de adminisiración y gestión diaria 

encominodos a la consecución del objeto sociaf de la 

compañía; Becytar a norabre de la Compañía toda rlase de 

actos. contratos y obligaciones con jpancos, entidades 

financiera, pesonos naturales o juídicas, suseñiendo toda 

clase de obligaciones; Previa cutorización de la Junta General, 

narairar mandatarios generdies y opodersdos especiales de la 

compañía Y removertos cuando considere conveniente; 
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selabvo e la gestión fevada a cabo al frente de la Conf 
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ESTA EGSA PERTENECE A LA ESGRITURA PÚBLICA PE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RA qKq AAA AAA A A 

tey; 9) límifar su respomsaplicias! hasta el monto de sus 

respectivos Gporles, hj Pedir la convocotorñía a Junta General, 

en la forma establecida en el odícula ciento veinte de la Ley de 

Conapañías, siempre que concunieren el o las agecionistas que 

representen por lo menos el diez por clento del capital social. 

Son obligaciones de los accionistas pincipalmente: a) Pagar la 

aportación suscrita en el pieza previsto en estos estatutos; caso 

contara la compañía podrá ejercer cualquiera de las 

«acciones previstas en El artículo doscientos diecinueve de la 

ley de Compañías: b] No interferir en modo alguno en la 

administración de la Compañíic: e] Los demás contemplacios 

en la ley o en estos estatutos, CAPÍULO SEXIO BALANCES, 

REPARTO DE UNLDADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS. Artículo 

Vigésimo. Pámiero.- Balances.- Los balances se practicatán al 

fenecer elbejercicio. esbraómico alireinto y uno de diciembre de 

cada aña y los presentara el Gerente General a consideración 

de la Junta General Qrainaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación aumérica de la situación pafimornia! de la 

sociedad, sino también los explicaciones necesarias que 

deberán Jener como antecedentes la confabilidad de ta 

compañía que ha de levose de confomidad e los 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contacior o 

audiiór colicado, Artículo Vigésimo Segunda.- Reparto de 

ullidades y formación de reseÑvos.- A propuesta def Sesenie, r 

General, la Junta General resolverá sobre la distibución de i 

utiicdades. consiitución de fonos is reserva, Fondos species : 

castigos y grelificaciones, pera anualmente se segreguiáai-de 

los beneficios llguírlos y raaltedos par lo menos 2d por 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA LA ESQRITURA PuBlica BE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DENROSECON 8 > so 

quese entenderón incopporadas U estos estatutos, HASTA AQUÍ 

EL ESTATUTO.- CLÁUSULA CUARTA.- Suscripción y pago de 

acciones,» El capital social ha sido integramente suscrito por tos 

cecionstos y pagado en su dolalidad en numierdría, como se 

desprende del cuadro de integración que a continuación se 

detela: uno) Accionisto MICHAEL WAYNE CROW con un capital 

suscto de Catorge mí quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Arnérica (Una. $ 14.500.001, capital pagado en 

numeraño catorce ral quinientos dólares de tos Estados Einidos 

de América fUsd, $ 14,500.00), copita) pagado en rumerario 

de  dccones ardinados y nominalivas por catorce mil 

quinientas. Pos) Acciorísta DANLO EVEJO GUERRERO 

SUADAMUD con copltal- suseñto de Quinientos dólares de los 

Estados Unides de América fUuscl $ $00.00), capitar pagano 

en numeraiéa de Quinientos dlólares de los Estados Unidos de 

Amétca (Usel. $ 500.00), capital en numerario de acciones 

ordincitas y momialivas por  «duidientos. — QUINTA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Los accionistas fundadores 

de la gompeñía declaran bajo juramento lo siguiente: UNO. 

CAPIFAL SUSCRITO: £l copital de fa Compañía ha sido suscrito y 

será págada dela sigilente manera: MICHAEL WAYNE CROW: 

ha suscrito catores mi quinientas acciones ordinañas — y 

nominativos «e un dólar cade una: y deberó concelor el 

valor de CATORCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS, e, 

UNIDOS DE AMÉRICA. 14500001. DAMILO EYEBO cuasó / 

GUADAMUD ha suscrito QUINIENTAS acciones anar y 

norindalives es un dóler coda una y deberá ca É 

valor Ge QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLECIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/08/203% Df:59 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7706861 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0914204832 GUERRERO SLADAMUD DÁNILO EMELJO 

PRESENTE: 

A EI DE ATENDER SU PETECIÓN, PREMIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO Ló. SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

HOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA DUNRO9S FRECIQUS METALS BUÑROSSCON S.A. 

ACTIVIDAD EGGNÓMICA: [4 EXTRAGOIÓN DE MINERALES METAUÍFEROS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —BOFODt EXTRACCIÓN UE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONFENIDO EN HIERRO. 

GPERACION COMPLEMENTARIA — 80721.08 EXTRACEIÓN 056 MINÉRALES ESTIMADOS PRINSIPALMENTE POR Sy 
LOSTENIOO DE URANIO Y TORO; PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO, 
ETCÉTERA: CONCENTRACIÓN DE PRANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TORTA 

EOIARILA (CONCENTRADO DE UE URANIO), 
OPERACION COMPLEMENTARIA ROT2G67 — EXTRACIIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 

PRINCIVALMENTE POR SP CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMAYO(BAYIITAS, COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, GÓBALTO, MOLIBRENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

UPERAEION PRINCIPAL BA724.02 — EXTRACCIÓN DE: 5 PREC pós: ORO, PLATA, PLATINO 

- EFAPASDELA ACTIVIDAD PRODUCE DE BIENES. COMBACIASIZACIÓN, ALMACENAMIENTO 
AQIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
CIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACIFACION, ASESORAMIENTO, 

rERufaLaCON, INVERSIÓN, CONSARGECIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELA RE 13109/2015-04:58 PMI 

REGUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PRO: : CONSTITUCIÓN 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO Él. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADA 
ALA SUPERINTESDENCIA DE CÓMPAÑIAS Y VALORES EL FORM 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PQURÁ ENDONTRAREN 
WERE INSTIFUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDISSTRIAL, SES MARCA, NOMBRE COMBREIAL, LEMA COMEROIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REXGUIEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTIJAL HEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE LIMA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER E; CLUSIVANENTE LOS MOMBRES 
Y APELUIDOS DE LOS SOGIOS O ACGIOMETAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
auToSzADO SO RESAMENTELAS INSLU: SIÓN DE su NOMBRE DAS s0 SONRARIO, opa RESERVA NO SURTIRÁ 
SECO SURÍDICO. 

   

       

     
      
   

  

TRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

"GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

PARTISULAR QUE COMUNICO PARA LOS NES PERTRNENTES. Ne 
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE FLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPA CERMEICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSIMUCION DE 1A COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

DUÑROSS PRECIOUS :METALS DUNROSSCOM SA, 

COMPUESTA DE F2 FOJAS, QUE PRMO Y SELLO EN LA CIUDAD 

DE SAMBORONDÓN, HOY DIECISIETE DEL MES DE AGOSTO 

DELAÑO 2.015. 

   



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.302 
FECHA DE REPERTOBI0:24/a30/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:14 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la toy, el Rogistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha serio lo siguiente; 

Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
h Escritura pública, que Contiene la CONSTITUCION de la 
compañía — denominada: COMERCIALIZADORA DUNROSS 
PRECIOUS METALS DBUNROSSCOM S.A., do fojas 86.372 a 86,398, 
Registro Mercantil púmero 4,241. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General «designado en el actu comÍtitutivo de la compañía 
COMERCIALIZADORA —DUNROSS PRECIOUS  METALS 
DUNROSSCOM S.A, a favor de DANILO EVELIO GUERRERO 
GUADAMEUD, de fojas 38,259 a 38.261, Registro de Nombramientos 
múmero 12,204.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VÁLORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENONINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DES RESERVACIÓN: 28/08/2015 04 02 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7740741 
TIPO DÉ RESERVA: CONSTRUCION 
RESERVANTE: 0914204532 GUERRERO GUADAMBD BÁNILO EVÉLIO 

PRESENTE 

N DE ATENDER SU PETIGIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS AREHIVOS 1E INFORMO QUE SE HA 
PROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — COMERCIALIZADORA DUNROSS PRECIOUS METALS DUNROSSCOM S.A. 

ACTIMIDAD ECONOMICA B0> EXTRAGCIÓN DE MINFRALES METALIFEROS 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — 50730 91 EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONTENIDO UN HIERRO 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA 8Ó72100 EXTRACCION DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SY 
CONTENIDO DE URAMO Y TORIO PESBLONDA OXIDO NATURAL DE URANIÓ 
ETCÉTERA. LONCEN TRACIÓN DE URANO Y TORIO. PRODUCCIÓN De TORTA, 
AMRARILE (CONCENTRADO DE URANO 

OPERACION COMPLEMENTARIA  BO7290t EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
FRBIGIPALMESTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS 
ALJUÍNIO (BAUXITA), COBRE. PLOMO ZINC ESTAÑO: MANGANESO, CROMO, 
NQuet COBALTO MOLIBDENO TANTALO VANADIO ETCÉTERA 

OPERACIÓN PRINCIPAL 8072902 EXTRACCIÓN DE MEF ES PRECIOSOS ORO PLATA PLATINO 

ETAPAS DE La ARTIVIDAD PROPUCcoIdif DE EIÉNES COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO 
EXPORTACIÓN INGUSTRIALIZACION EXPLOTACIÓN DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGAGIÓN Y DESA- PROMOCIÓN CÁPACHACIÓN ASESORAMIENTO 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN CONSTRUCGION RECICLAJE IMPORTACION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELWINARA. El 28H0(2014 04:02 PM 

REGUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO MEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE OE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECSIÓN 
DOMICULLARÍA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA 1A TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO De 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MÁRCA NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA ESEGUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPEETIVO ANTE BL INSTITUTO ESUATORIANO DE PROPIEDAN INTELECTUAL (IEPN 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS ( ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUÉ HAYAN 
aurora EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE TASÓ CONTRARIO DICHA RESERYA NO SURTIRÁ 

CTO JU o 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA 105 FINES PERTINENTES 

28/09/2015 3 55 PM
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